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DE LAS RESPUESTAS INCOMPLETAS Y DEFICIENTES. Las respuestas proporcionadas por 

los sujetos obligados que resulten incompletas e incongruentes con' lo solicitado, trae como 

consecuencia se retrase el derecho de acceso a la información de los particulares, vulnerando dicho 

derechofundamental. 

requerido. 

PRESERVACIÓN DEL ÓN, DEBER DE. Los sujetos obligados tienen el deber 

constitucional de pre entos en archivos actualizados y cumpliendo los estándares 
i 

señalados en la l ' administrativos e históricos del Estado de México, los lineamientos 

para la orga ""'"""'" ervación de archivos expedidos por el Consejo Nacional del Sistema 

cia y los lineamientos para la administración de documentos en el Estado de 

México, expedidos por la Secretaría Técnica del Comité Técnico de Documentos del Sistema Estatal 

de Documentación, según corresponda. 

DE LA MODALIDAD DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA. El sujeto 

obligado tiene el deber de respetar la modalidad de entrega de la información solicitada y establecer 

con claridad el procedimiento a seguir para concretar la entrega de la misma. 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hernández 

lm;tiluto de Trans~ncl~, Acceso ara lnfcirmación Pública y 
P~1eeclón de Dllt!!s Perstln~le~ dol Estado de Mbleo y MunJclplcs Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Toluca de Lerdo, México y en funciones en Metepec, Estado de México; de fecha 

veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del ~rso de revisión 

01563/INFOEM/IP/RR/2016, promovido por i~ calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del A rir~,),~de La Paz en lo 
. ,,-i;. " _.V "j' 

sucesivo el SUJETO OBLIGADO, s.e procede a,....dl.: · EÍtente resolución, con 
. ./~,! 

base en los siguientes: · " ~- ·(\ 

'/ A. ,~,-1, 

ANTE~S 

l. El día veintiséis (26) de ab~~~i;;.:~iséis,  presentó ~te el 

SUJETO OBLIGAD~~ de Acceso a la Información Mexiquense 

SAIMEX, la sol' : ~~formación pública registrada con el número 
A 

00031/LAP AZf\, lt 
,F~it, .. "· 

,.él' - ,~' 

1ante la cual solicitó: 

" Se so te informe: que el titular del Ayuntamiento del Municipio de La 

Paz y los ~')ii./¡;,s u organismos concentrados o desconcentrados de él, indiquen si tienen 

registros de cualquier tipo de pago, o ingreso o egreso, o remuneración, o salario, o 

ingreso extraordinario u honorarios por servicios profesionales o asimilables al salario, 

pago y/o ayuda por pasantías, prácticas profesionales o ayuda de servicio social, a 

nombre o en favor de la C. Dulce Verónica Carrillo Ruiz, durante el periodo 

comprendido en todos los meses de los años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 

2012, 2013, 2014, 2015, 2016, o cualquier otra cantidad devengada en favor de la 

persona ya mencionada. Por lo que se requiere, del período y persona en el párrafo 
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Ayuntamiento de La Paz · 

José Guadalupe Luna Hemández 

Instituto de Tr:ansparoncia, Acnso a la !nfcirmactiin PábUca y 
l'~cdón de Dlltcs PE!lllonalu de\ Estado de M,~ico y Munielplas 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

anterior señalada, que en el mismo informe se desglose con exactitud y claridad las 

fechas, montos, conceptos de pagos (esto incluye cualquier tipo de prestación económica 

o en especie, seguridad social, o cualquier beneficio resultante de cualquier tipo de 

situación contractual) y retenciones efectuadas. Así como que se haga la indicación del 

cargo, puesto o función, que haya desempeñado dentro de ésta dependencia, en el periodo 

de tiempo ya señalado en el primer párrafo, dentro de cualquiera de<&'j/s,,,~ficinas, que 

correspondan a personal de base, confianza, ad~inis~ativi,.: . 

subordinación laboral o de prestación de servicio públif 

tenor señalado en los 

'a· Potable, Alcantarillado y 

• Señaló como de la información: COPIAS 

' 2. El día 

!t 
;,,4-J!f 

.o· de dos mil dieciséis el SUJETO OBLIGADO dio 
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11nfoem Recurso de revisión: 01563/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln~tl!uto de Transparencia, Acceso a la Información P~bl/eay 
Proieedlin de Dms Perscnales del EstadD.da Mhieo y Municipios 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

3. El trece (13) de mayo de dos mil dieciséis, estando en tiempo y forma  

 interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta anteriormente 

referida, señalando como: 

Acto impugnado: "Que por virtud de lo dispuesto en el artículo 71 de lq Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información_Pública del Estado de México.y Municip~~~'sus fracciones, 

toda vez que se ha negado la información y!o la información q ·· · · ·ta incompleta y 

con imprecisiones (_Sic); 

Y como Razones o Motivos de inconfo 

la respuesta a la información que fue solicitad//' 

Esto en virtud de que el pasado 06 d 

Acceso a la Información Mexiq 
"lf 

ayo , me fue remitido a través del Sistema de 
. .&:" -

~¡fjttn folio 00031/LAPAZ/IP/2016 con el asunto: 
• 

Respuesta a Solicitud, y que · · .,., ,,_ - el Profr. Humberto González Flores, Jefe de la Unidad 

· unicipio de la Paz, en el Estado de México (Oficio que se 

· d de información en comento versó en los siguientes términos: 

me: que el titular del Ayuntamiento del Municipio de La Paz y los "Se solicita e 
,Jjt~'.~; 

órganos u~'"eir,, concentrados o desconcentrados de él, indiquen si tienen registros de 

'·""" cualquier tipo d"~ago, o ingreso o egreso, o remuneración, o salario, o ingreso extraordinario u 

honorarios por servicios profesionales o asimilables al salario, pago y/o ayuda por pasantías, 

prácticas profesionales o ayuda de servicio social, a nombre o en favor de la C. Dulce Verónica 

Carrillo Ruiz, durante el periodo comprendido en todos los meses de los años 2005, 2006, 2007, 

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, o cualquier otra cantidad devengada en 

favor de la persona ya mencionada. Por lo que se requiere, del período y persona en el párrafo 

anterior señalada, que en el mismo informe se desglose con exactitud y claridad las fechas, montos, 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

IDSlltuta ~ Tmlsparvncla, Aec~so a lit lnformacñin 1'11blli:;i y 
Pmtacclón de Diitos PrtSonales dll\ Estado de M,~ico y MLmielplQ!I Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

conceptos de pagos ( esto incluye cualquier tipo de prestación económica o en especie, seguridad 

social, o cualquier beneficio resultante de cualquier tipo de situación contractual) y retenciones 

efectuadas. Así como que se haga la indicación del cargo, puesto o función, que haya desempeñado 

dentro de ésta dependencia, en el periodo de tiempo ya señalado en el,primer párrafo, dentro de 

cualquiera de sus oficinas, que correspondan a personal de base, confianza, administrativo, planta, 

eventual, honorarios, sindica/izado o cualquier otra denominación que indtf" . cualquier medio de 

subordinación laboral o de prestación de servicio público. Y con . 

el tmor señalado en los párrafos anteriores al Organismo . . ) 
' ~~' 

Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillada. ·. 
. . . ,;,"."::) 

que se requiere en este acto someterse la respuesta bri a 

·. ma petición en 

. ntralizado para · la 
t ·;. 

. ¾,fo (OPDAPAS)." Por lo 
')" 

!a Información Pública del Estado previsto por el Articulo 71 de la Ley de Transpare 

de México y Municipios, para que se hagan nes correspondientes y sean subsanadas 

. a a mi petición, por parte de los funcionarios 

stado de México. Por lo que requiero que me sea 

auxiliar, y su . ,o total es de 1,618.00 (un mil seiscientos dieciocho pesos) ... " Y como se denota 
'\i·· 

en esa respuesta, no hay precisión de la información que fue requerida e incluso no hay indicaciones 

que hagan referencia al tiempo, modo ni lugar, de lo que están respondiendo. Y como es de notarse 

en el oficio que me envían, no hay información clara ni detallada acerca de: Si tienen registros de 

cualquier tipo de pago, o ingreso o egreso, o remuneración, o salario, o ingreso extraordinario u 

honorarios por servicios profesionales o asimilables al salario, pago y/o ayuda por pasantías, 

prácticas profesionales o ayuda de servicio social, a nombre o en favor de la C. Dulce Verónica 

Carrillo Ruiz, durante el periodo comprendido en todos los meses de los años 2005, 2006, 2007, 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

Instituto c!e Tr;nspan,nc!a, Aceeso;a la. lnformaclbn Pil.blli:¡¡y 
Pl'!lleeción de Datcos Pe~i:malR del Estlldci de Mé>:ico y Mlll'liciplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, o cualquier otra cantidad devengada en 

favor de la persona ya mencionada. Por lo que se requiere, del período y persona en el párrafo 

anterior señalada, que en el mismo informe se desglose con exactitud y claridad las fechas, montos, 

conceptos de pagos (esto incluye cualquier tipo de prestación económica o en especie, seguridad 

social, o cualquier beneficio resultante de cualquier tipo de situación contractual) y retenciones 

efectuadas. Así como que se haga la indicación del cargo, puesto o Junció , ""haya desempeñado ,,, 
dentro de ésta dependencia, en el periodo de tiempo ya señala:ñ en . · . ajo, dentro de 

cualquiera de sus oficinas, que correspondan a personal de base,~lt}z~,"»ini:trativo, planta, 

eventual, honorarios, sindica/izado o cualquier otra denom A '.l t. , ll );que cualquier medio de 
~· _ji,~ 

subordinación labo;al o de prestación de servicio pdf'l(~ · con mi petición no se tiene 
' $.~ 

claridad de la información que se requiere, sírv ~~(para solicitar de nueva cuenta la 

información: Que para los períodos de mes;s' ;);;,s-2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 
'l::,, -;;,;1 . 

2012, 2013, 2014, 2015 y 2016 se in' _d~J~f~DULCE VERONICA CARRILLO RUIZ: 

Fecha de Ingreso al Ayuntami · ....,;r.· " ,¡¡;;t' Cargo, puesto y función que desempeña o ha 

desempeñado, dentro del~ . rea a la que pertenece: Adscripción: Fecha de inicio de 

labores: Fecha de ~J~~~lariales: Fechas de baja o reingreso: Tipo de plaza: Sueldo 

Mensual Bruto: 1 Neto: Tipo de Pago: Mensual, quincenal, catorcena!, docenal, 
~1P _ 

semanal, d~~ se de prestaciones que por seguridad social le corresponden y que se le 

hayan paga}t;.~nte los años descritos, esto es: IMSS, ISSSTE y/o ISSEMyM, así como los 
'½.C#_f" 

Pagos de ayuda escolar, canastilla, guarderías, despensa, transporte, horas extras, bonos o 

incentivos, aguinaldo, vacaciones, prima vacacional, prima dominical, descansos trabajados, vales, 

gasolina, uniformes, capacitación, etc., así como de los demás pagos ordinarios y extraordinarios 

que integren su salario por la prestación de cualquier servicio subordinado" (Sic). 

4. En fecha trece (13) de mayo de dos inil dieciséis, se registró el recurso de revisión 

bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo con fundamento en 
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Ayuntamiento de La Paz 
José Guadalupe Luna Hemández 

lll$tlbJt0 de Tl'ansparnneia,Accesoa l¡¡ lnfol'l!laclón Pübllct1 y 
Protección de DatDS Pei:sonalu del Estado el~ MéJ:lc~ y Municipios Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al 

Comisionado José Guadalupe Luna Hemández con el objeto de su análisis de 

admisión o desechamiento. 

. f\, 
5. El Comisionado Pon.ente con fundamento en.lo dispue~~l artículo 185 

,1i . '"/>i'r,.· 
fracción II de la ley de la materia, a través del a "': , · sión de fecha 

,\o; :h: '• ''.,\, \ ,·l',-,f;>-

dieciocho (18) de mayo de dos mil dieciséis, p~~.\JlJispo;SJhón de las partes el 
.. ,, 'Th.'·.;,;,..,,·~~ . .r.ci' 

~.'17~."~-·l'~.,,· 

expediente electrónico . vía Sistema de Aoé'es(!/1 a 'l>ij:'"slnforrnación Mexiquense 
i( #( ~.tl' 

• 
SAIMEX a efecto de que en un plazo te días manifestaran lo que 

a derecho convinieran, ofrecieran p~,es·}·~egatos según corresponda al caso 
"' ""'"" ,t 

concreto, de esta forma pa~~~\tU~ OBLIGADO presentará el Informe 

J if. d d " . -;:;·i¾. ·':¡,' 
ust 1ca o proce ente. l' ) \ V 

6. · que el particular adjuntó al SAIMEX corno 
!' 

el plazo establecido para tal efecto, el formato de la 

que fue proporcionado por el SUJETO 

7. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir Informe Justificado para 

rnariifestar lo que a derecho le asistiera y conviniera. 

8. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción una vez practicadas las 

diligencias que se consideraron pertinentes mediante acuerdo de fecha treinta 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstltut0 ele Transparencia, Aci:oso a la lm'cm,~ciim PilbUi::iy 
P~ecclón de Dll!IIS PetSona!n del Estado d$ Méx'"ICO y Municlplas Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

(30) de mayo de dos mil dieciséis por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

9. 
,,:.1/4,~~;~ 

. "~c?rotección de 
~)' 

conocer y resolver del presente recurso de oc!' . ,., 
. ~"'""'':,;,; 

apartado A, fracción IV de la Constituc\óf"P'~l 

Mexicanos; 5, párrafos décimo sép~~ \'J., ... · " , . octavo y décimo noveno ~ ,,~_,,,,,, 
fracciones IV y V de la Constitució~' · '' } del Estado Libre y Soberano de 

36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 

ransparencia y Acceso a la Información 

unicipios; y 10, fracciones I y VIII, 16 y 27 del 

tituto de Transparencia, Acceso a la Información 

México; artículos 1, 2 fracció. 
./'. 

párrafo tercero y 185 de · 

Pública t, · Datos Personales del Estado de México y Municipios. 
"'-,, $' 
-"'-, -~ 
't;.;{b.. 

SEGUNDO. Dv.,,. oportunidad y procedibilidad. 

10. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días 

hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO 

OBLIGADO entregó respuesta el día seis (6) de mayo de dos mil dieciséis, de 

tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del día nueve (9) al 

veintisiete (27) de mayo de dos mil dieciséis; en consecuencia, el recurrente 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

ln.s!ltulo de Trans~nda, Acceso a li1. lnformadén Pública y 
P=cciÓll de Datos Personales del Estado de Mhk:0 y Municipios Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

presentó su inconformidad el día trece (13) de mayo de dos mil dieciséis, este se 

encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipios vigente. 

f, \. :,,. P.;f 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Infor~i'L ·,µca y Protección de 
,'.,,.,,, :i;" 

Datos Personales del Estado de México ½~~~.,, ~onozca y resuelva el 

presente recurso. 

12. Que el Recurso Revisión 

afectación al derecho de a 

. _' , Acceso a la Información Pública y Protección 

"\)ddM'' M"' dt · 1 ,._,,,,,; · ta o e ex1co y uruc1p1os, y e ermmar a 

,: ·,.o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en 

su caso f \ . , --, trega de la información, respecto a la respuesta emitida por 

el SUJETO ~EIGADO de fecha seis (6) de mayo de dos mil dieciséis, en la cual 

señaló que "La respuesta es la siguiente: Hago de su conocimiento que la C. Dulce Verónica 

Carrillo Ruiz se encuentra en nomina del H. Ayuntamiento, su cargo es como Auxiliar y su 

sueldo total es de $1,618.00 (mil seiscientos dieciocho pesos)." (Sic) 

13. Por lo tanto el presente recurso de_ revisión se circunscribe en determinar si el 

SUJETO OBLIGADO con su respuesta actualiza la causa de procedencia 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstlluto ele Tr.lnsp:irenclir, ÁctC$0 a l.i. tnrormacllm Pilbllc:i y 
l'!Otei:ción ele Di!!Os Personales del Esi.ac!o de Méiicu y Municipios Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

contenida en el artículo 179 fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

TERCERO. Planteamiento de la Litis. 

· 14. En términos generales, de acuerdo a la solicitud de informq¡_tÍ:\?{1 presentada por 
. ,· ,. . ·:,, 
 se deduce que desea conocer la do "' contenga la 

siguiente información: 

• 

,1#"' 
. .·~ 

. . .~.· 
"Se solicita el siguiente informe: qu,e /f~l@'l!¡.~ Ayuntamiento del 

A t .. "'J f'i 

Municipio de La Paz y los ór~~~~~smos concentrados o 

desconcentrados de él, ind~een'~~J registros de cualquier tipo 

de pago, o ingreso o ~~uneración, o salario, o ingreso 

ayuda de 

J~J~':;rvicios profesionales o asimilables 

a por pasantías, prácticas profesionales o 

, a nombre o en favor de la C. Dulce Verónica 

Carril(ipl\ nte el periodo comprendido en todos los meses de 
,{' I' 

los ~~·2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 

2016, o cualquier otra cantidad devengada en favor de la persona ya 

mencionada. Por lo que se requiere, del periodo y persona en el 

párrafo anterior señalada, que en el mismo informe se desglose con 

exactitud y claridad las fechas, montos, conceptos de pagos (esto 

incluye cualquier tipo de prestación económica o en especie, 

seguridad social, o cualquier beneficio resultante de cualquier tipo 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hemández 

lnstlluto !lo Tr.ans~re11i::i~, Acl:cso a la lnformac:ión Pllbll= y 
Praiec:elón de Dat0s Perscinalas del Estai:lo de Mi:dco y Municipios Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

de situación contractual) y retenciones efectuadas. Así como que se 

haga la indicación del cargo, puesto o función, que haya 

desempeñado dentro de ésta dependencia, en el periodo de tiempo ya 

señalado en el primer párrafo, dentro de cualquiera 'de sus oficinas, 

que correspondan a personal de base, confianza, 

planta, eventual, honorarios, sindicalizado 

denominación que indique cualquier me · 

Servicios de Agua 

(OPDAPAS)" (sic) 

y Saneamiento 

15. Derivado de dicha(éi UJETO OBLIGADO, otorgó respuesta por 
A 

medio del SAJ, _.:. · trega de la documentación que ha sido incluida en 
~.· 

los ante;;,~,.: . , resolución la cual se compone del oficio de respuesta 

emitidci''I;!,~~lar de la Unidad de Información en el que señala que la 

persona ~onada en la solicitud efectivamente es servidor público de la 

Administración Municipal y se encuentra incorporada a la nómina municipal, 

sin incluir documento alguno que sustente su dicho. 

16. La señora , en términos generales señala como razones o motivos de 

inconformidad que no se le entrega toda la información solicitada. 
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lnstlluto ele TransparanclJ, Acceso a 111, lnlormaci6n Pública y 
Pniteeclón de Datos Pemnalu del Estado de Mé%ico y Mlll1iclplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

17. El SUJETO OBLIGADO no rindió su respectivo informe de justificación 1, lo que 

es de destacar que la omisión del mismo al no enviar a esta Autoridad el informe 

de justificación respectivo, impide que conozcamos con mayor amplitud las 

razones, motivos o fundamentos de la decisión adoptad~, por lo que nos vemos 

impedidos para considerar con mayor profundidad los fa~ores legitimadores 

de la decisión adoptada, con lo que el perjuicio se gene~i\,';llsa del sujeto 
.¡f-'! ~-.,~l~1,:.~~!· 

obligado por su omisión, lo que sin embargo, n · · . 1Ne esta Autoridad 
{ _!' ·1t~¡y~ 

conozca y resuelva el presente recurso, si con,,,' ~ ,;,, oJ que al respecto ha 

señalado la autoridad jurisdiccional al em,~ s .. · -. te criterio: ¡; /('c-i · ,¡V 

QUEJA, RECURSO DE. LA ~~~ENDIR EL INFORME 

RESPECTWO NO IMPIDf¡QU~ELV A. El artículo 98 (je la Ley 
- l":'<\s 

de Amparo prevé la po)§t1~~~e"1J:¡/¡e las autoridades responsables omitan 

. Lo dispuesto en el citado precepto legal, obliga a concluir 

de informe justificado de alguna autoridad responsable durante la 

tramitación del recurso de queja no es obstáculo para que se resuelva, y 

denota, asimismo, que la rendición del informe no constituye una formalidad 

1 La falta de informe de justificación no impide que este Órgano Garante conozca y resuelva el 
presente recurso, solo propicia que el SUJETO OBLIGADO pierda la oportunidad de just:ificar su 
respuesta. Criterio utilizado en las resoluciones 018/INFOEM/IP/RR/2016, 
01893/INFOEM/IP/RR/2015, 00013/INFOEM/IP/RR/2016, 00033/INFOEM/IP/RR/2016, 
038/INFOEM/IP/RR/2016, 00043/INFOEM/IP/RR/2016, 0078/INFOEM/IP/RR/2016 y 
073/INFOEM/IP/RR/2016. 
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lns1ituto c!e Ttanspaivru:la, Acceso a la lnl'otmaclón Ptiblle:iy 
?rmecclCln de Datos ?!llSllnales del Estado da Mé:(lCII y Mlll'licl~las Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

esencial del procedimiento; de aceptar lo contrario, la resolución del recurso 

quedaría subordinada indefinidamente a la voluntad de las autoridades 

responsables en la queja, por ser claro que en tal supuesto, mientras ellas no 

' rindieran el informe justificado, tampoco podría decidirse el recurso de queja. 

[TAj 2a. XXII/96. Segunda Sala. Novena Época, Semanario Judicial de la 
,;:'11 

Federación y su Gaceta, Tomo III, Abril de 1996. Página: . 

~: .\ . i ·t ', ,- . ~¡, 

~f\, ~~\ -'f>l l 
18. De este modo,. se actualiza la causa de P!~Q.ee~~ recurso de revisión -~ -~ ,~1:-

establecida en el artículo 179, fracción ~{Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Esta 

19. En dichas condiciones, 

• _¿,l 
'::,;"' 4" 

,f;}?ver en este recurso se circunscribe a 

ETO OBLIGADO es completa en relación a 

•-""""·' ·"'. ecuencia de ello, genera, posee y administra la 
l 

¡t; la solicitud de información presentada resultando 

factible Jil&s, .·· ~"~-· '\J;. 
20. En los sigui~~es considerandos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto 

21. Del análisis de la respuesta en concatenación con la solicitud de información, se 

desprende que no contiene la totalidad de la información que fue solicitada, 

puesto que el RECURRENTE solicitó conocer todo el registro de percepciones 
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Ayuntamiento de La Paz 

José Guadalupe Luna Hernández 

l1151iluto c!e Tr.insparnncla, Acc= a In lnforrnacllm PúbUQ y 
P~tecclCII de Datos Pmona!asdl!l Es1.1,:!o do Mél(~ y M~iclplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

de una persona que presuntamente es servidor público, y en respuesta, el 

SUJETO OBLIGADO aseveró que la persona referida en la solicitud 

efectivamente se encuentra registrada en nómina del Ayuntamiento, que se 

desempeña como auxiliar e informó el sueldo que percibe, sin embargo, dicha 

información no abarca todos los aspectos requeridos por el particular. 
~~. ,,e '%· 

. '"'~'' ' ', ~. ~- •,1:,,,_ 

. ,.-1~. 1\::, .~~.· ~.''\.". 

22. De lo anteriormente expuesto, es de señalar deriv~' p'tí't~ta poco clara, 
¡ l -~!!lt -,:,-. _.;)' 

completa y concreta se. deriva que la actuad{ " '· ,.;.,,1i!j.?Público está siendo 

parcialmente deficiente en garantizar el cyro •. . ' c;eso a la información y 

por consecuencia está violentando lo·~Aáib\~~l.~1 artículo 1 párrafo tercero, .. , ~, """'"' ~,--..,1. ., 

de la Constitución Política de ~os E'~?~dos Mexicanos, en donde señala 

explícitamente que: . _ ~~' .. , . .· ,,f'~"' · ""~<;:;::,~ t!-~-;.· f'" tí- ,, . . <'l 

,; 
Artículo 1: 

,'en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación 

arantizar los derechos humanos de 
\_' '. 

conformi'M con los principios de universalidad, interdependencia, 

indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, 

investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 

términos que establezca la ley." 
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lnstllu!c de Transpan,ncia, Acc:eso a li!. Informa el&! Pilbll1:11. y 
Prou:celón de Deles Personales del Esllldo ,fa M,iaco '/ Mlbl!clplas Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

23. A la luz de lo anterior resulta evidente que el Ayuntamiento de La Paz no 

garantizó en forma completa el derecho fundamental de las personas al tratar 

de acceder a la información pública gubernamental, toda vez que su respuesta 

no es clara, precisa, completa y congruente en relación a lo inicialmente 

solicitado. 

"'·· ,,:;_'!¡;, 

'·t.., 

"" 
24. En ese tenor, se concluye que las respuestas pr ... tr los sujetos 

obligados que resulten incompletas e incongru~ti~J:!JtJolfcitado, trae como _..,,"' . "· ~ .. ., 
. ~ ~-consecuencia sé retrase .el derecho de acceslff,W~..,;,¡¡'ación de los particulares, 

... l\ ~! 
vulnerando dicho derecho fundament_a~\'.'-1,1 . . -, ,,_ .,,,.,~ 

Estado en el 

llamado c:Qfl'l!IÜí 
,~1,, ,;:&:· "!-', "'r"'.!,, ,e,.;,:-~ 

'S, " 
.. VJ ' "%._.' .,._ l . "'""""-d' -.,~;;. •, ªf?" del contenido del artículo 112 de la 

e y Soberano de México que establece la 

~~ 
26. Ahora b1e~,necesario señalar lo inicialmente solicitado por la particular, que 

de manera concreta solicita le informe el SUJETO OBLIGADO lo siguiente: 

a) Si se tiene registros de cualquier tipo de pago, o ingreso o egreso, 

o remuneración, o salario, o ingreso extraordinario u honorarios por 

servicios profesionales o asimilables al salario, pago y/o ayuda por 

pasantías, prácticas profesionales o ayuda de servicio social, a 

nombre o en favor de la C. Dulce Verónica Carrillo Ruiz, durante el 
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Jnstltu.to de Transparencia, Acceso e.1::r. ll!fomi~cién Fiibllca. y 
PtwitclOll de Dlltcs ?iusona-!es del Estallo da Méxictl y Mimiciplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

periodo comprendido en todos los meses de los años 2005, 2006, 

2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, o cualquier 

otra cantidad devengada en favor de la persona ya mencionada; 

b) Se desglose con exactitud y claridad las fechas, montos, conceptos 

de pagos (esto incluye cualquier tipo de prestación ecc;mómica o en ,, 

especie, seguridad social, o cualquier benefiC: tante de 
',¡, 

cualquier tipo de situación contractual) y re~p,Q{ c 
00

adas. 

e) Se indique que cargo, puesto o función, ~~~~ñ,é.do la persona 
. . "-'..\?: \~~é 

antes refe'rida, en el periodo de tiemJ?'o/ya se~do; y 

d) Tipo de trabajador (de base, ~ ~dministrativo, planta, 

eventual, honorarios, sindica~~"'~:'i'~uier otra). . ,.,_=.!' 
27. En ese tenor, es menester se~· que'~UJETO OBLIGADO proporciono 

/;; v4;,t 
mediante su respuesta la 

28. Derivado del análisis de la respuesta se tiene que el SUJETO OBLIGADO 

señala explícitamente que la persona identificada con el nombre de Dulce 

Verónica Carrillo Ruiz, es servidor público adscrita actualmente al 

Ayuntamiento, desempeña el cargo de auxiliar.y su sueldo es de $1618.00 (mil 

seiscientos dieciocho pesos), sin embargo de la respuesta se desprende que en 
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Instituto ele Trmisparenc!.1, ACCIISO a la lnfonn~ci6n Públlc:i y 
Fl"IMcclón de Datcos PerBGnalB del Estadi, el~ Mél::ic:c y Mu:ni.elplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

relación a lo inicialmente solicitado, la misma no es completa, toda vez que 

solicita información del periodo comprendido de todos los meses de los años 

2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014, 2015, 2016, lo cual no 

es claro en su respuesta, puesto que únicamente refiere en tiempo presente que 

dicha persona se encuentra adscrita y si bien s.e indica }U.e es un servidor 

., "'"" ptÍblico que desempeña sus funciones como auxiliar, sin · ~ no se informa 

del tipo de trabajador ( de base, de confianza, ad~. it I? ~';:a, eventual, 
~,- .-,,1 ~3,i._v'' 

honorarios, sindicalizado o cualquier otra), ¡¡rói;. \b .. ··" .. aué ... )Íiicl1a respuesta es ~,,,,~,;,,,. ~,y 
. .,,;~,'."\, ~;t\,¡~l=~y, 

incompleta y deficiente. .<"\,,.,J. " ""' 1,, .~,<\ .,,., 

• . ;'i} 
. "'..fJ' . 

,_. ~):}li,p" 

29. Derivado de los diversos concepto~,, s en la solicitud de información, 
¿_,., ~,,# •. 

resulta pertinente analizar el • · s recibos de nómina, toda vez que 

confianza, 

tener acceso a diversos datos como son 

percepciones, habitación, comisiones, 

· cualquiera otra cantidad o prestación, es decir aquellas 

ey Federal del Trabajo), tipo de trabajador (de base, de 

inistrativo, planta, eventuaJ, honorarios, sindicalizado o 

cualquier otra) y la temporalidad que dicha persona ha laborado información 

con la cual el particular podrá allegarse de elementos necesarios para 

determinar lo que a sus intereses convenga. 
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Instituto de Transpartnclll, ACl:llso a la Información P6bllca.y 
P~ón d& DMll, ?ersanales dl!I Estad.o d11 M1Mca y Municipios Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

30. Por lo que una vez aclarado lo anterior y ante la deficiente respuesta del 

SUJETO OBLIGADO es conveniente señalar en un primer momento lo que 

dispone la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que 

establece en su artículo 127 fracción I que los servidor~s públicos de los tres 

niveles de gobierno y de las demarcaciones territoriales de la Ciudad de México, 
si',, 

"i:I) ·•l"t 

entidades y -dependencias, administraciones parae~tat'\~)~unicipales, 

fideicomisos públicos, instituciones y organismos~~éualquier otro 
¡,' ' ,, '11r;,_ ·,e,, ¾1--

erite público, percibirán una remuneración a::, .. - -~ \\,_ a \~r~nunciable por el 
• ~ ,a•,;t 

desempeño de su función, empleo, carg~ ·. .;:,;, misma que deberá ser 

proporcional a sus. responsabilid_aA\,\~l situación se considera 
~ ~,-"",., 

remuneración o retribución tod~-~{~)I~ión en efectivo o en especie, 

inc~uyendo die~~s, aguiní~ºl ~rtnes, p~emios, re~ompens~~, bonos, 

estímulos, corms1ones, c -~ es y cualqmer otra, con excepc1on de los 

probación que sean propios del desarrollo del 

··· acción 111 párrafo cuarto y quinto de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de México, señala que el presupuesto deberá 

incluir los tabuladores desglosados de las remuneraciones que perciban los 

servidores públicos municipales, sujetándose a lo dispuesto en el artículo 147 

del ordenamiento legal en comento que los trabajadores al servicio del Estado, 

los integrantes y servidores de los organismos autónomos, así como los 

miembros de los ayuntamientos y demás servidores públicos municipales 

Página 21 de 45 



., 
11nfoem Recurso de revisión: 01563/INFOEM/IP/RR/2016 

 
Ayuntamiento de La Paz 
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Instituto c!e Transpanmcla, Acteso a l;i. lnfOl'l:lación Pública y 
Protección de DalDs Pel!IGl\lllu .:!el Es.Uldo de MéXito y Munic~los Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

recibirán una retribución adecuada e irrenunciable por el desempeño de su 

empleo, cargo o comisión, que será determinada en el presupuesto de egresos 

que corresponda. 

32. El artículo 3, fracción XXXII del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios establece para el presente ordenamiento legal 
. . .· ' J,ey de Ingresos 

'\. 
del Estado y del Presupuesto de Egresos, se enti!p ·· ' 

y,, ~bneración los 
,i (1" 

pagos hechos por concepto de sueldo, co 'e. sa .. es, gratificaciones, 
- t1Y .. ~Y 

habitación, primas, comisiones, prestaciQl'tl'!~ cie y cualquier otra 
' -e#' ,;t.~iil.),¡; :1,,, 

percepción o prestación que se entre~ 

~"'-· .,.. 
vi · · }~blico por su trabajo. 

,1 ,$.,,,.,. 

33. De los preceptos antes citados, e adv . . ; e todos los servidores públicos, en _,. . 

particular municipales, 
l' ¡¡ 

#~--~ 

~l:erecho de recibir remuneraciones 
V? 

e un empleo, cargo o comisión, en función de 

remuneraciones que según el texto 

j" 

34. La Ley~. .. renda y Acceso a la Información Pública del Estado de México 

y Municipio:~n su artículo 92 fracción VIII señala que la información solicitada 

respecto a la remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base 

o de confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 

gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas 

de compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración, se trata de 

información que por su naturaleza es pública y que los sujetos obligados deben 
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José Guadalupe Luna Hemández 

Instituto c!e Tl'ansparanda, AccllSO a la ln:t'onnad6n PGbliCD y 
Pl'Oleci:lcin ele Dates Personales del Esliad.o c!e Mh!=o y Munlcl~las Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

poner a disposición del público y mantenerla actualizada, en los respectivos 

medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u 

objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, 

documentos y políticas. 

. ' ... ff~f, 
~~ \!-, 

35. La Ley Federal de Trabajo en su artículo 804 fracción I~~~que el patrón 

cuenta con la obligación de conservar y exhibir e~:abi:"~mentos tales 
1i .f ·· -,.\ t '%.:r 

como, contratos individuales de trabajo, listas,( 'irá 9.vgomina de personal, 

·-' 1,:, '·,t~/-"" 

recibos de pago de salarios, controles de \}'si!S't~ 
i~ 

:)>mprobantes de pago de 

participaciones de utilidades, vacacio~.·. Idos, así como las primas a 

que hace referencia la propia ley,~s,ailortaciones y cuotas de seguridad ,~.,, 
social y demás que señalen tS,{,s~r~entos deberán s~r conservados 

mientras dure la relació · bo '-..¡,¡asta un año después de que se extinga la 

relación laboral. 

36. En este · ·a Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado 

"' y Mum ~ lece en su artículo 220 K que la institución o dependencia ,,. 
pública tien~a obligación de conservar y exhibir en el proceso los documentos 

como contratos, nombramientos o Formato Único de Movimientos de Personal, 

recibos de pagos de salarios o las constancias documentales del pago de 

salario cuando sea por depósito o electrónica, controles de asistencia 

información magnética o electrónica, recibos o las constancias de depósito, 

información magnética o electrónica del pago de salarios, prima vacacional, 

aguinaldo y demás prestaciones que señalen las leyes; los documentos 
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Ayuntamiento de La Paz 
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Instituto t!e T=parencta, Acceso a la lnform~cicn Pabn~ y 
Prow:cilin de Catas Personales.del Est;id,;, de Mhico y M1.1niclpl0s Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

señalados deberán conservarse mientras dure la relación laboral y hasta un 

año después; los documentos y constancias aquí señalados, podrá conservarlos 

por medio de los sistemas de digitalización o de información magnética o 

electrónica o cualquier medio, las constancias expedidas por el encargado del 

área de personal de éstas, harán prueba plena. El incun;iplimiento por lo 
~{\o 

dispuesto, establece_rá la presunción de ser.ciert7s l~~llil~~" que el actor 

exprese en su demanda, en relación con tales d~, , ar;o prueba .en 
. ,t '·\~ "? 

contrario. l"• 1'· \ J 
':[¡'. • 

37. De acuerdo, a las disposiciones ad rigen a las Entidades 

Fiscalizables en el Estado de Méxi e' 
~~ . 

integración del Informe Me~l 2°' . itidos por el Órgano. Superior de 
- ¿-:f·~ 

Fiscalización del Estad_,,,::.,,__ f'(OSFEM), los cuales representan un 

ntar los Informes Mensuales por parte de las 

"!íl,fc.uanto a los requerimientos financieros, contables, 

stales, programáticos y administrativos que nos señalan 

gales respectivos, que entre otros destacan: la Ley Orgánica 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios, todos del Estado de México. 

38. Así, los Lineamientos en comento sirven para definir los criterios, formatos y 

documentación necesaria para presentar los informes mensuales. Entre los 

criterios que se manejan en tales Lineamientos esta aquel que se refiere a la 
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lnslltuto i:!e Tr.insparencla, Acci:so a 111 Jnl'orma;i~n Plli:IIICll y 
P~ccl6n de OlltDs Personalu del Estado d! MéJ:Jec y Mlll'liciplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

integración de información de nómina, el cual, se integra por documentos tales 

como 4.1 Nómina General del 01 al 15 del mes (Formato xls), Nómina General 

del 16 al 30/31 del mes (Formato xls), 4.3 Reporte de remuneraciones de mandos 

medios y superiores (Formato xls), 4.4 Reporte de Altas y Bajas del Personal 

(Formato xls), 4.5 Comprobantes fiscales digitales por internet por concepto de 
d·¾ 

. s,,. :¡¡-t 

Honorarios (CFDI}, 4.6 Comprobantes Fiscales por In . . · " r concepto de . . ' 
f:''" 

nómina del 01 al 15 del mes (CFDI), 4.7 Compro · · , es Digitales por 
t ¡ ., ~ ,. \';fr 

. f¡i.i' -ii,_4." 
Internet por concepto de nómina del 16 al 30/3l'i\ij~~JtFD1), 4.8 Tabulador 

de sueldos (Formato xls) y Dispersión de F}:~r=to xls). Lo anterior se 

apre~ia co~ mayor detalle e~ la siguie~~~ de pantalla que se hace de 

los Lmeam1entos de referencra. , ·. J 

""-'"'"'' \ 

39. Por otro lado, los "recibos de nómina"; según el "Glosario de Términos 

Usuales de Finanzas Públicas" del Centro de Estudios de las Finanzas Públicas 

de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, el "Glosario de 
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Lnstiluto ele Trarts¡,arencla, Aceasl) .i !ll Información Fllb11c:a y 
P~ón da Dlruls Pe1SOnale& del Esl.:I~ de México .y Mllnielplos Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de 

Administración Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de 

Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la 

Administración Pública", elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de 

Públicas (INDETEC) como: 

"NÓMINA Listado ge ,ajadores de una institución, en el cual 

la nómina e 

a los trabajadores por concepto de sueldos y 

40. De lo anterior, es de precisar que de acuerdo a las obligaciones transparencia 

que le son atribuibles al SUJETO OBLIGADO, este deberá de hacer la entrega 

en versión publica de la información correspondiente de manera enunciativa 

mas no limitativa los recibos de nómina, recibos de pago de salarios, 

comprobantes de pago, documentos que contiene la información relativa a las 

remuneraciones brutas y netas de la servidora pública referida, de todas las 
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lnstll\JtD 6' Tl'al'!Sparencia, Ac:easo 11 ta Wormacián P~bllc;a.y 
P~ón ele Dllms Persan~les dill EsU.Ctl.da Máxlal y Munici¡:,Tos Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, gratificaciones, primas, 

comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de compensación, tal 

y como se aprecia en líneas anteriores, información que de acuerdo a lo que 

señala la ley es generada, poseída y administrada por este. 

. ,.A\\ 

41. En ese sentido el Ayuntamiento cuenta con las atri"\'uci~t!itnerar, poseer 
A - .,. "!~"'~ 

y administrar los documentos en donde conste e~~~.,pn por lo que.es 
1 '" ,. " .• 

dable ordenar la entrega de la documentación ~~~~ tregada de inicio. 
. ,f'~~,., -i;,~. '"3 ~¾~r:.V 

. . ;Í'' ,,.,JY ,,.,·,.-
' t.... V 

42. Con la finalidad de justificar lo anterib car que, la materia elemental 

del acceso a la información públi · en que la información solicitada 

sus formas, a. saber: 

acuerdos, circulares, 

o bien cualquier registro en posesión de los 

tar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán 

, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos 

rminos de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la 
···.,~. ·,, 

Ley de Tr*rencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

"Artículo 3. Para los efectos dela presente Ley se entenderá por: 

XI. Documentos: Los expedientes, . estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, 
circulares, contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los 
sujetos obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán 
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!n:.iltuto = Tr.lr.spanincia, A=so a la Información Públlea.y 
Pratecdéin d& Datos Personales del Es!lli:lo de México .y Municl~tos Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

estar en medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u 
holográficos; y ... " 

43. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley 

de la materia, la autoridad señalada como responsable tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en que .la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el· deber de pr9cesarla o 

cálculos o investigaciones, en su intensión de satis 
', ~, ' 

información pública de los particulares, sin empar · . es i~'tesario precisar que 
. ' . '"~, ,' ~:<~9_,.¡t 

tampoco lo prohíbe, tan es así que la respi¡é~ c1Ónada por el SUJETO 

OBLIGADO en el presente asuntü(._i~~mento ad hoc, no fue 

proporcionado el o los docum. en~~~ .. nn~& · . \de conste o se pueda obtener lo ~~($, ¿ 

'" ~·I' solicitado. ·~, "'-"' · · . 

44. Por lo que en ese ez entregado el soporte documental en que 

· ponderá al solicitante efectuar las investigaciones 

45. En síntesis, ·el,! erecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. Por lo que los sujetos 

obligados tienen el deber de entregar la información solicitada en los términos 

en los que esta fue generada, poseída o administrada; sin embargo con el objeto 

de garantizar el derecho de acceso a la información pública de las personas, 
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lnstlhrto de Transpmm:l¡¡, Acceso a In Información PIJbllc::i y 
Pmccclón de DatOS Pers.ci11a.les d!!I Estado da Mél:ico y Mqn!e~los Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

resulta una buena práctica proporcionar la información mediante documentos 

que sin ser generados previa solicitud atiendan lo requerido. 

46. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos d~~'~gislación en la 
. . ·, . .. "',, 

materia versa en ese acceso al documento per se. tl.'',.,-.:., .., . '""'""'' 
rs7, .. ~~'&. .. "b ¿:.-

. ' & '" ·,::, :(:., -¡ 

47. Sin embargo, antes de terminar el present~~~;~{cesario señalar que 

atendiendo a l~s m~tivos de inconfor!llid l. '1 lf¡)t)¿lar, pudiera parecer que 

solicita información novedosa, es d~, r \,, " /4~erimientos que inicialmente 
<!ií,,_;, '.!, ' 

no fueron solicitados, sin em rgo ~~lisis a los mismos, se tiene que 

: . .tf que fue requerida solo que a través del 

con el objeto de ser más clara o precisa 

.· extensa sus requerimientos, los explica y señala 

~~í requerimientos. 

48. Sin em · cesario destacar que pese a que la respuesta fue incompleta, '>l,~, 
el SUJETO ·•'<()BLIGADO proporcionó algunos elementos respecto de lo 

inicialmente solicitado, tal y como lo refiere la particular, por lo que su acto 

impugnado y sus motivos de inconformidad se consideran procedentes y 

fundados. 
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lnstlllltD óe Trarisparencia, Acceso i! la !nfonnacicn P~bl!c:, y 
P~n de Datos Personale1 del Esbd=i deMéx!eo y Municipios Recurrente: 

Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

49. Derivado de todo lo anterior, es dable ordenar al SUJETO OBLIGADO los 

documentos que de manera enunciativa más no limitativa podrán ser los recibos 

de nómina de la C. Dulce Verónica Carrillo Ruiz en donde conste el nombre del 

servidor público, puesto o cargo, remuneraciones netas y brutas 

(gratificaciones, deducciones, percepciones, habitaci_ón, com1s10nes, 
,1~,, 

prestaciones en especie y cualquiera otra cantidad o _rres~"f ecir aquellas 

señaladas por la Ley Federal del Trabajo), tipo · 0{
0

(de base, de 

confianza, administrativo, planta, eventual¡,?' { ~-. . '], ot sindicalizado o 

cualquier otra) ·y la temporalidad que dich~~ -., la:~rado respecto de los 
1 ,, '.(\ ,¡/' 

años 2005, 2006, 2007, 2008, 2009, 201~, ~~1{)013, 2014, 2015 al quince (15) 

de abril de 2016. ~""'}) 

l. 

Información 

.. :\, , '¾,,# 

'""? ;¡¡ 

forma a la Ley de Transparencia y Acceso a la 

· stado de México y Municipios publicada en el 

del Gobierno" del Estado de México del día 4 de mayo 

s edición vespertina, abrogó la anterior Ley que se verúa 

a substanciación de los Recurso de Revisión que se promovieran 

ante este Instituto, por lo cual la numeración del articulado cambio notoriamente 

así mismo se observan nuevas disposiciones que deberán observar los Sujetos 

Obligados. 

51. Precisado lo anterior, no pasa desapercibido por este Órgano Garante que si en 

los documentos que deberán ser entregados por el SUJETO OBLIGADO se 
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lnstlMc de Tr.mspa~nc!a, Acceso a l.i lmo:mae!én Pi:ibllCll.y 
P101et0ón de DBtosPersonales~ Estado clo Mblco y Municlplas Recurrente: 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

advierten datos personales susceptibles de clasificarse, por ejemplo como el 

domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal 

de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, estado civil, firma del 

interesado, entre otros, deberán clasificarse como confid~nciales mediante una 

versión pública que deje a la vista los datos que ofrezcan la información 
&\\ 

requerida. 

(. .. ) 

"i~ "\~ ... 
-~,~ ... '<'¡, 

información concerniente a una persona, identificada o 

dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como 

reservada o confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los 

secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; 
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Instituto c!c Tra!l$~renci~, Aa:llSo a l.,. lnformaci6n l"úblicay 
Pru1eeclcin de Datos Pers.onalH del Estado do Mhlco y Municipios 

( ... ) 

Recurrente: 
Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

XL V. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

( ... ) 
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, 

cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

( ... ) 

( ... ) 
Artículo 143. Para los efi 

anente, por su naturaleza, cuando: 

privada y los datos personales concernientes a una 

II. ario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, 

,,,,;;» a corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a 

sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán 

tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores 

públicos facultados para ello. 
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!nS1iluta ce Transparencia, Al%eso a la lnformacion PúbUi:ay 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros 

públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la 

presente ley como información pública. 

53. De estos dispositivos legales, se desprende que el derecho de acceso a la 

'.""' información pública tiene como Iimitante el r~speto a la in~ad y a la vida 
. t~~- ,, 

privada de las personas, es por ello que este Insti ,G1 ;que los datos 
''"· . ~- ~-;._ 

personales que obren en poder de los sujeto s'¡!;an protegidos y 

únicamente se den.ª conocer aquéllos que 
11 

. • ~ , ,,. dición de cuentas y a 

la transparencia en el ejercicio de las a · ,. ·~ e~:f~enen conferidas. De este 

modo, en armonía entre los princip(~{~f ci~nales de máxima publicidad y 

de protección de datos perso . · s, l~ermite la elaboración de versiones 
• ,.rr,6-3/-

públicaS en las que se s · · .lÍa información relacionada con la vida 

54. Es de señal 

OBLIQ.( 
'",_ ..--.. 

vo.,;-1J1J' s servidores públicos. 

versiones públicas, el SUJETO 

mplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que 
~~. 

·, ~;emitirá el Acuerdo del Comité de Información en términos de los 
'"' 
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11. 

Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

artículos 49 fracción III, 1222, 1353 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México, con el cual sustentara la clasificación 

de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. 

55. Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse 
' !¾ 

' ~ ~ 

necesariamente del Acuerdo del Comité de informad ' · · "1 sustente en el 

que se expongan los fundamentos y razonamie~·,,.:~}ª~~ al SUJETO 

OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos.<íl,e W¡¡,ho ~b~orte documental, ya 

que no hacerlo ·implica que lo entregado nq,>~i~~ro~almente una versión 
í { ··"'*'. -,/' 

pública, sino más bien una document · \It~/.incompleta o tachada; pues 
1\.. ~,..,;, 

no señalar las razones por las que·~ '• ecian determinados datos, ya sea 

so~ante en estado de incertidumbre, al no 

conocer o comprender p ·recen en la documentación respectiva, es 

era puntual las razones de ello se estaría 

1 derecho de acceso a la información del solicitante. 

56. Ahora bien, r cuanto hace a la modalidad de entrega elegida por el particular, 

2 Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información 
en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto 
en el presente título. 
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios 
y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenida. 
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de 
conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
3 Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información 
reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los 
sujetos obligados. 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

el SUJETO OBLIGADO debe respetar la modalidad de entrega de la 

información elegida por los particulares, por lo que es menester señalar que se 

considera procedente la entrega de la información en copias certificadas, puesto 

que de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, se arriba a que dicho 

Municipio cuenta con el original de la documentación solicitada al aceptar que 
,~,!~\, 

la persona referida en la solicitud es servidora p. ública ~'"' 
1

~1,,ncuentra en 
I! .llik."11¡~ 

,,~ ,1, t: ltt1u1II 
nómina, pues conforme al artículo 101 del Ci ' , ,rocedimientos 

Administrativos del Estado de México se establ 

Artículo 101.- Las co 

originales. 

57. Asimismo, los 

solicitudes de acceso ª""~ 
1
1r11·,¡t11111n' 

11 ~: ... ,,•"" 

revisión que debe ·' Gi,,e los sujetos obligados por la Ley de Transparencia 
i1it1 .4n11111ll i111l 

'
11 
ón'.'.Ptblica del Estado de México y Municipios, establecen 
1fí'fiP 

lo que se 

CINCUENTA Y CINCO.- En caso de que el particular hubiera solicitado copias 
simples, copias certificadas o cualquier otro medio en el cual se encuentre la 
información, se deberá exhibir previamente el pago correspondiente o, en su 
caso, el medio magnético en el cual hubiere solicitado la información, si 
técnicamente fuere factible su reproducción, a efecto de que pueda ser entregada 
en los medios solicitados. El recibo de pago, así como la constancia de entrega del 
medio magnético por parte del solicitante a la Unidad de Información, deberán de 
agregarse al expediente electrónico. 

CINCUENTA Y SEIS.- El costo por la reproducción de la información se 
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-'"4' - ?<!nor,o.1 .. 11o1E•c1<>"" ~ r 11~1,i,r•• Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

sujetará a las disposiciones del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios y demás normatividad aplicable. 

58. Ahora bien, el SUJETO OBLIGADO al emitir la respuesta debió dar a conocer · 

el procedimiento a efectuar para que el particular tuviese acceso a la información 

requerida, es decir, éste omitió dar a conocer entre otras el nl¾,Nero de fojas que 
-<111~

1 
1~1 

integran el acuerdo al que desea acceder el particular, . '~1,,e efectúa el 
1¡fllj (/1~1~l 11¡dÍ t• 

pago, el costo total, etc. ,j~i,;¡1~'"""1 
, 1111~\1•· 

,~,,, 1,, 
11¡1¡ !¡¡h¡ 1!¡ h111u 

11"''':'11·· 
111

'
1~'',,~•,m 

59. Pues, el artículo 148 del Código Financiero ' l .:l~11¡ile México y Municipios 

establece: ':,,,r,,1 

derecho a la información 

siguiente: 

'''"'1• 11! (ll~ 

h¡ r1111 
1r1rm111~¡11 

111rU1JW 
'" 

ición de copias simples: 

A). Por la primera hoja. 

B). Por cada hoja subsecuente. 

II. Por la expedición de copias certificadas: 

A). Por la primera hoja. 

B). Por cada hoja subsecuente. 

arán los derechos confonne a la 

Número de Salarios 

Mínimos Diarios Generales 

del Área Geográfica que 

corresponda 

0.224 

0.016 

III. Por la expedición de información por cada disco flexible. 

0.850 

0.417 

0.224 

N. Para la expedición de información en disco compacto por cada disco. 0.336 

V. Por el escaneo y digitalización de documentos. 0.008 
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Sujeto obligado: 

Comisionado ponente: 

Para los supuestos establecidos en las fracciones III y IV, el solicitante podrá 

proporcionar a la autoridad municipal, el medio en el que requiera le sea 

entregada la información pública, en cuyo caso no habrá costo que cubrir." 

60. Atento a ello, el SUJETO OBLIGADO al momento de dar cumplimiento a la 

presente resolución, deberá informar el procedimiento para efectuar el pago de 

pago de los derechos correspondientes. 

61. Ahora bien, como ya se señaló, la docu 1 

personales susceptibles de ser testad · ue los documentos deberán ser 

d ., 'bl' "'' entrega os en vers10n pu 1ca, t :ve . @"esta tiene por objeto proteger datos 
~1111 

personales, entendiéndose 1¡1~6'r"1 
i . 

' • . 11¡ 111,,, J 11 

Persona física o mor ,¡ 1111
'

1111 
¡1111 

1m11111!rl 

quéllos que hacen identificable a una 

11 
il 

~ en general los sujetos obligados tienen el deber 

constituc\ servar los documentos en archivos actualizados y 
( ¡J1tt1m111u1nu/ 

1q!tli1,rstándares señalados en la ley de documentos administrativos 
lt1111~1' 

e históricos del Estado de México, los lineamientos para la organización y 

conservación de archivos expedidos por el Consejo Nacional del Sistema 

Nacional de Transparencia y los lineamientos para la administración de 

documentos en el Estado de México, expedidos por la Secretaría Técnica del 

Comité Técnico de Documentos del Sistema Estatal de Documentación, según 

corresponda y además tiene el deber de respetar la modalidad de entrega de la 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

información solicitada y establecer con claridad el procedimiento a seguir para 

concretar la entrega de la misma. 

111. Del resguardo de la información. 

63. Armado a lo anterior, es necesario precisar que parte d~11~~ información 
11r111.!!11i111:~1n %11 

solicitada corresponde a anteriores administraciones er·' ,. : endido del 

2005 al 2016) por ende la información solicitada no 

d . . . ' 1 1 "d 1 - ,,:,, a mm1strac1on, sa vo o requen o respecto a 
1
a,t;J,Q. 

1 

r a por la actual 

"~mbargo, en apoyo 
·;11u111¡jll

1 

a lo anterior es necesario señalar lo re~íl
11
~ o establece la Ley de 

ltiim11~ ¡JI 

Documentos Administrativos e Hist' · ~d1
do de México en el Artículo 

la instanc· I!! ara ese efecto en términos de la resente Le . 
(¡ 1!t ¡ll ,, 11¡1, 
lt¡I~ ll ,

11
¡iinn11111uo¡t¡¡fll 

64. Armado a el"1;¡'11~
1
l artículo 36 de los Lineamientos para la administración de 

~~¡¡JI 

Documentos en el Estado de México establecen que: los Sujetos Obligados serán 

responsables de crear, organizar, preservar y controlar sus Archivos, conforme al 

ciclo de vida de los documentos y los principios de procedencia y de orden original, así 

como la normatividad jurídica, administrativa y técnica en materia archivística vigente, 

y garantizarán que sus Archivos de Trámite, Concentración e Históricos se mantengan 
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Sujeto obligado: 
Comisionado ponente: 

organizados y disponibles para permitir y facilitar un acceso expedito a la documentación 

que resguarden. 

65. Para tal efecto es de suma importancia destacar que de acuerdo al artículo 61, 63 

y 64, 68 y 74 de los Lineamientos para la administración de ?~¡11\i\cumentos en el 

Estado de México citados anteriormente, los Archivos · §!; , .\!i,.~ d. el sistema n;t~lt¡ 
r~ !j'unu111uu1¡ 'ti'¡ r, 

se clasificarán en Archivos de trámite o de Oficina, 1 
.. i"' 

11 concentración 

,,, 

de concentración que será la unidad 

·5n de los documentos de usos esporádico que 

administrativas, legales, fiscales o contables y en 
. l'j1, 
~'"s del Estado y en los municipios se establecerá un 

ill¡?-' 

Archivo 1 cual se constituirá como fuente de acceso público, 
1
~11, 

encargado de ·~tulgar la memoria documental institucional, estimular el uso y 

aprovechamiento social de la documentación y difundir su acervo e 

instrumentos de consulta, y cada ciclo de vida se corresponderá con las 

siguientes fases: 
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l. Fase activa. Etapa en la que los documentos están en un periodo de tramitación y se 

utilizan constantemente por parte de la Unidad Administrativa que los generó o recibió, 

y se ubican en el Archivo de Trámite; 

II. Fase Semiactiva. Periodo en el que los documentos, una vez ,,;oncluido su 
<!f,'.111 

trámite, mantienen un valor administrativo pero ya no son de,
1
¡,1s6l,::'il.~lii.. te por 

L ¼¡ ~m\~ ,,, 
parte de la Unidad Administrativa que los generó o recib' ,,,,,;~"l'11 

an en el 
'''11 1 

Archivo de Concentración; y; 

III. Fase Inactiva. Etapa en la que los doc 

"' primario, se consideran de utilidad para·~, 

, ¡I 
,,il 

. Artículo 18.- El Archivo Municipal se integrará por todos aquellos documentos que en 

cada trienio se hubieren administrado, así como de aquellos emitidos o que emitan el Poder 

Ejecutivo o cualquier otra autoridad y los particulares. 

Artículo 19.- El Archivo Municipal estará bajo la responsabilidad del Secretario del 

Ayuntamiento y tendrá las siguientes funciones: 
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a) Recibir la documentación, procediendo a su organización y resguardo. 

b) Establecer una identificación, clasificación y catalogación de documentos a fin de que 

se proporcione el servicio de consulta con la debida oportunidad y eficacia. 

c) Establecerá nexos operativos con el Archivo General del Poder Ejecutivo y el Archivo 

Histórico del Estado, para efectos de clasificación, catalogación 

documentos. 

d) Se procurará utilizar técnicas especializada s en 

conservación de documentos, cuando éstos contenga 

general, histórico, institucional, o 

documentos o facilidad de consulta. 

y 

sustitución de 

e) Establecerá nexos de coordinación c o General del Poder Ejecutivo, para 
¡r 

efecto de producir y publicar in 

67. Por lo anteriot corresponde a la 

generada pública anterior, ello no constituye razón 

suficiente q ~'~p aa la entrega de la referida información solicitada, toda vez 
1111 ¡1, 

'ltl' 
que de acuerdo a sus atribuciones el SUJETO OABLIGADO debió haberla 

generado y en consecuencia poseído y adminístrado, por lo que dicha 

información se debe encontrar en el archivo municipal, pues no se debe perder 

de vista que una de las funciones del archivo, es resguardar los documentos 

generados en administraciones pasadas. 
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68. Toda vez que SUJETO OBLIGADO al no establecer en su respuesta la fecha 

exacta de incorporación de la persona de la que se está solicitando la 

información debe entregarse con la que cuente, es decir, si esta persona trabajo 

durante el periodo de 2005 al 2016 se deberá entregar la totalidad de la 

información, esto es así ya que al no existir un pronunciamient en contrario, se 

presume cuenta con la totalidad de cualquier tipo de pa 
1 ' 

o remuneración, o salario, o ingreso extraordinario 1, 

profesionales o asimilables al salario, pago y/o 

profesionales o ayuda de servicio social o o . a cantidad devengada. 
41 

¡!11¡ 
·~ ,,, 1 

69. De tal manera que los motivos a~1,
1
~cg rmidad hechos valer por el 

JI !¡!t¡ !mi! ¡111 
,¡fil l¡¡I¡ 111iiu¡t111t 

RECURRENTE son procedenti:i--'1tilbl;a 'óli!~~que no fue entregada la totalidad de 
1rt

111 ~lti~l '111 11~ 1ilJ1 p~ 1i1m111111 l\¡_ltt¡I\, I¡/ ¡1111 

la información solicitada. ¡1 '11 1 111l 

y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer 

por  en el recurso de revisión 01563/INFOEM/IP/RR/2016 en términos 

del considerando CUARTO de la presente resolución. 

Paz y se ORDENA hacer entrega vía copias certifica ¡, 
pública los documentos en donde conste la siguiente·"'"" 1 

• 
¡¡f111Htlijl~ lt11 1/í • 

to) en versión 

1!!11 ¡i1llill.1~ lltt11 11111 

'I j~''I ,,,,,i '' 
.t~,t~)b cargo, cualquier tipo de 

IUJ1u1,11ll!jJ 

A) De la C. Dulce Verónica Carrillo Ru" 

remuneraciones netas y brutas ( es, deducciones, percepciones, 

ince (15) de abril de 2016. 

Para lo cual s~, el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 
11Ít1·' 

de los artículos\ 
1 
...,,..~~,on VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

111111¡··~~1 
I\JI' 

a la Información Pública del Estado de México y Murucipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición de la RECURRENTE. 

A efecto de que el SUJETO OBLIGADO dé pleno cumplimiento a lo anterior, es 

necesario que informe al RECURRENTE el procedimiento para efectuar el pago de 
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los derechos correspondientes por la expedición de la referida copia, el costo de ésta, 

el o lugares, días y horario en que tiene la posibilidad de efectuar el pago de los 

derechos; efectuado lo anterior, generará en su caso, la versión pública ordenada 

mediante acuerdo de clasificación emitido por su Comité de Transparencia. 

TERCERO. Remítase al Titular de la Unidad de Transp~a del SUJETO 
F~~\,i. 

OBLIGADO, para que conforme a los artículo 186 ~~'\¡á~~),, 189 párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Inf A~lica del Estado 

de México y Municipios vigente, dé cumplimiey.t@ {~. '\, 
1i~o dentro del pla~o ,-~ 

de diez días hábiles, debiendo informa·r. ª~~ .... ~)'*en un plazo de tres días 

hábiles siguientes sobre el cumplimien~}apÍesente resolución. 

~ 
CUARTO. Notifíquese al REC .. ~~ presente resolución, así como, que de 

cuatro de mayo 

de México " 

aplicables. 

· tículo 196 de la Ley de Transparencia y 
)'. 

í,;!l'".~~i..d.ef' Estado de México y Municipios, publicada el 

s;ig;i:ti!,~i!M!aié'1iséis en el periódico oficial del Gobierno del Estado 

ierno", en caso de que considere que le causa algún 

~ gnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 
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JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA 

VIGÉSIMA TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS (22) DE 

JUNIO DE DOS MIL DIECISÉIS, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO 

CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

Josefina Román Vergara 

Comisionada Presidenta 

(RÚBRICA) 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

(RÚBRICA) (RÚBRICA) 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(RÚBRICA) 

Catalina Camarilla Rosas 

Secretaria Técnica del Pleno 

(RÚBRICA) 

•• 111nfGem 
1t15Tm!TO OE TRIINSPAR~~A Y ACCESO A LA lllfOAMACIÓN 

PÚ'el.lCA. OEL E$TAD0 DE MÉtl/;:0 Y MUNICIPIOS 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós (22) de junio de dos mil dieciséis, emitida 

en el recurso de revisión 01563/INFOEM/IP/RR/2016. 
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